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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17122 ORDEN EHA/3208/2005, de 4 de octubre, por la que 
se corrigen errores en la Orden EHA/2071/2005, de 
21 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir plazas de personal laboral, mediante con-
tratación laboral fija, por el turno de promoción 
interna en el Ministerio de Economía y Hacienda y sus 
Organismos Autónomos.

Advertido error en la Orden EHA/2071/2005, de 21 de junio, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de per-
sonal laboral, mediante contratación laboral fija, por el turno de 
promoción interna en el Ministerio de Economía y Hacienda y sus 
Organismos Autónomos, (Boletín Oficial del Estado de 1 de julio), 
este Ministerio ha resuelto su corrección en el siguiente sentido:

En el punto 6.2 de las bases de la citada convocatoria,

Donde dice: «Estarán exentos de la realización de la fase de opo-
sición los aspirantes del área funcional 2 cuya especialidad coincida 
con las de las plazas a las que aspiran:»

Debe decir: «Estarán exentos de la realización de la prueba de 
carácter práctico, los aspirantes del área funcional 2 cuya especiali-
dad coincida con las de las plazas a las que aspiran:»

Madrid, 4 de octubre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre, BOE del 9), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 17123 ORDEN ECI/3209/2005, de 16 de septiembre, por la 
que se aprueban las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos y se determina la fecha, lugar y 
hora de comienzo del primer ejercicio de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investiga-
ción, convocadas por Orden ECI/1992/2005, de 24 de 
mayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, (Boletín Oficial del Estado de 10 de 
abril), y en la disposición novena de la Orden APU/423/2005, de 22 de 
febrero (Boletín Oficial del Estado del 25), por la que se establecen 
las bases comunes que rigen los procesos selectivos para el ingreso o 

acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del 
Estado, 

Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas completas de aspiran-
tes se encontraran expuestas en el Servicio de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Educación y Ciencia, en las sedes de los 
Organismos Públicos de Investigación dependientes del mismo, en la 
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y en las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno. Podrán asimismo con-
sultarse en la siguiente dirección de Internet: www.mec.es, así como 
en la página web de los siguientes Organismos: Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas, Instituto Nacional de Investigación 
y Tecnología Agraria y Alimentaria, Instituto Español de Oceanogra-
fía, Instituto Geológico y Minero de España y del Instituto de Salud 
Carlos III.

Segundo.–Publicar la relación provisional de excluidos que figura 
como anexo a esta Orden, con indicación de los motivos de exclusión.

Tercero.–Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por 
no figurar ni en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para 
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omi-
sión simultánea en las listas de admitidos y excluidos. Los escritos de 
subsanación de defectos deberán dirigirse a la Subdirección General 
de Recursos Humanos del Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas, Avenida Complutense, 22, 28040 
Madrid.

Concluido este plazo, se hará pública la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y, en su caso, de excluidos, que se expondrá en los 
mismos lugares que se indica en el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
participación de las pruebas selectivas.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos para la celebración 
del primer ejercicio el día 26 de noviembre de 2005, a las 16 horas, 
en la Facultad de Geografía e Historia (Edificio Filosofía B) de la Uni-
versidad Complutense de Madrid (calle Profesor Aranguren, s/n, 
Ciudad Universitaria, Madrid).

Quinto.–El día de la celebración del ejercicio, los opositores 
deberán ir provistos del documento nacional de identidad o cualquier 
otro documento, admisible en derecho, que les acredite suficiente-
mente y el ejemplar para el interesado de la solicitud de admisión a 
las pruebas. Asimismo deberán ir provistos de bolígrafo negro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden 

ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE del 28), el Subsecretario, Fer-
nando Gurrea Casamayor.

Sr. Subdirector General de Personal Docente e Investigador del 
Ministerio de Educación y Ciencia y Sr. Presidente del Tribunal. 


